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Quedó con prohibición de viajar en aerolínea

Sujeto fue Formalizado luego de ser desembarcado por molestar a pasajeros en avión
Un bochornoso incidente se regis-

tró en el Aeropuerto General Carlos
Ibáñez del Campo, luego de que un pa-
sajero en manifiesto estado de ebriedad
obligara a la tripulación de un vuelo
comercial a solicitar su desembarco
inmediato.

Intervención en la losa
Cerca de las 13:00 horas, personal

de Carabineros de la Subcomisaría Río
Seco concurrió al terminal aéreo tras
ser alertados por supervisores de la
Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil (DGAC). Según el reporte oficial,

el piloto de una aeronave de la empre-
sa SKY dio la alarma al detectar que
un pasajero no solo causaba moles-
tias al resto de los viajeros, sino que
además ignoraba de forma reiterada
las instrucciones de seguridad de la
tripulación.

El sujeto fue retenido por perso-
nal de seguridad aeroportuaria hasta
la llegada de los uniformados, quienes
procedieron a su detención por el de-
lito de desórdenes y transgresiones al
Código Aeronáutico, específicamente
bajo el artículo 194 BIS, que sancio-
na conductas que ponen en riesgo la

seguridad de un vuelo.

Formalización y medidas
El detenido fue identificado como

Israel Soto Nonque, chileno de 34 años.
Durante la mañana de ayer, el imputa-
do enfrentó la justicia en el Juzgado de
Garantía de Punta Arenas.

Tras la audiencia de formalización,
el magistrado determinó como medidas
cautelares, el arraigo nacional, prohibi-
ción específica de viajar en cualquier
vuelo de la empresa SKY Airline y
se fijaron 90 días para el cierre de las
indagaciones.

Pagaron multa en beneficio de bomberos

Turistas extranjeros son expulsados tras
encender fuego y fumar en Torres del Paine

· Tres rusos y un estadounidense fueron formalizados en el Juzgado de Garantía de Puerto Natales, luego de ser denunciados
por cometer las prácticas prohibidas al interior del recinto protegido.
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En una jornada mar-
cada por la severidad
ante el riesgo de in-
cendios forestales, la

justicia determinó la expulsión
inmediata del territorio nacional
de cuatro turistas extranjeros
-tres de nacionalidad rusa
y un estadounidense- tras
ser sorprendidos infringiendo
las normas de seguridad en
el Parque Nacional Torres del
Paine.

Dos procedimientos en zonas
críticas

La emergencia ambiental se
desencadenó el pasado martes
en dos puntos distintos del par-

que. El primer incidente ocurrió
en el sector de Paine Grande,
donde un guía de turismo de-
nunció a tres ciudadanos rusos
que manipulaban una fuente de
calor en un área no autorizada.

Carabineros de avanzada pro-
cedió a su detención durante
la tarde.

Pocas horas más tarde, la
alerta se trasladó al sector de
Dickson. En ese lugar, un médico
estadounidense, que integraba
un grupo con guía autoriza-
do, fue sorprendido fumando
en un área prohibida. Dada la
vulnerabilidad del ecosistema
y el historial de siniestros en el
parque, el sujeto fue aprehendi-
do de inmediato.

Millonarias multas a beneficio
de Bomberos

Durante la mañana de
ayer, los cuatro imputados
fueron formalizados en el
Juzgado de Garantía de Puerto
Natales. Tras un intenso deba-
te judicial, se acordaron salidas
alternativas que contemplan
duras sanciones económicas y
administrativas:

El ciudadano estadouniden-
se, deberá pagar una multa de

2 millones de pesos a benefi-
cio del Cuerpo de Bomberos
de Puerto Natales.

Mientras que los ciudada-
nos rusos: Aunque inicialmente
se solicitó la misma suma, ale-
garon falta de recursos a través
de una traductora. Finalmente,
el tribunal rebajó el monto a 1
millón de pesos, el cual también
será destinado a la institución
bomberil.

Prohibición de ingreso al
país

Además del castigo econó-
mico, la justicia fue implacable
con la permanencia de los in-
fractores en suelo nacional. Los

cuatro sujetos quedaron con la
prohibición de ingresar a Chile
por un periodo de 3 años.

Este caso se suma a una lis-
ta de procesos judiciales que la
Región de Magallanes ha de-
bido tramitar para proteger su
principal reserva natural de la
negligencia de los visitantes.
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Esta es una de las imágenes que fue capturada por uno de los guías en medio
de los circuitos.

Fue sorprendida por el personal de Gendarmería

Mujer quedó con prohibición de ingresar a
la cárcel luego de intentar entrar fármacos

Lo que pretendía ser una
jornada de visitas habitual en
el Centro Penitenciario de
Punta Arenas terminó con
una mujer detenida y enfren-
tando cargos ante la justicia.
Jacqueline Cárcamo Díaz fue
puesta a disposición del Juzga-
do de Garantía local luego de
un procedimiento efectuado
por personal de Gendarme-
ría de Chile.

El hallazgo
Los hechos ocurrieron

la mañana de ayer, 10 de fe-
brero, cuando la imputada
concurrió al recinto carcela-
rio con el objetivo de visitar al
interno de iniciales B.D.F .. Al
momento de ser sometida al

registro protocolar de ingreso,
la pericia de los funciona-
rios penitenciarios permitió
detectar una anomalía en su
vestimenta.

Según los anteceden-
tes expuestos por la Fiscalía
durante la audiencia, la mu-
jer ocultaba entre su polera
un envoltorio de cinta blan-
ca, en su interior mantenía
cinco comprimidos de clo-
nazepam, la imputada no
pudo justificar la tenencia de
dichos fármacos para consu-
mo personal.

Para el Ministerio Públi-
co, estos hechos configuran
el delito de microtráfico de
sustancias ilícitas, en cali-
dad de autora y en grado de

consumado.

Medidas cautelares
Tras la formalización de

la investigación, el magis-
trado de turno dispuso que
la mujer recuperara su liber-
tad, aunque sujeta a estrictas
medidas para asegurar el éxi-
to de las indagaciones.

Cárcamo Díaz quedó con
la medida cautelar de prohi-
bición de acercarse al recinto
penitenciario de Punta Arenas,
sumado al arraigo regional. Se
fijó un plazo de 90 días para
el cierre de la investigación,
periodo en el cual la impu-
tada no podrá abandonar la
zona ni retomar contacto con
el centro de reclusión.

Anoche en Punta Arenas

Incendio destruyó vivienda en sector
Río de la Mano

Un incendio estructural
que se registró anoche des-
truyó una vivienda ubicada
en calle Arauco en el sector
Río de la Mano.

Hasta el lugar concu-
rrieron cuatro compañías de
Bomberos, quienes trabajaron

intensamente para contro-
lar la emergencia y evitar
la propagación a inmuebles
colindantes.

La casa afectada se encon-
traba dividida en dos viviendas,
las que resultaron con daños
de consideración producto de

la acción del fuego.
Al cierre de esta edición,

no se reportaron personas
lesionadas, mientras que las
causas del siniestro serán
investigadas por el Departa-
mento de Estudios Técnicos
de Bomberos.
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